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HONORABLE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

I LEGISLATURA 

 
 
A la Comisión de Movilidad Sustentable del Congreso de la Ciudad de México,                          

I Legislatura, le fue turnada para estudio y dictamen la “Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por la que se abroga la “Ley de la Institución Descentralizada de Servicio 

Público Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal” y se expide la “Ley 

de la Institución Descentralizada del Servicio de Transportes Eléctricos de la 

Ciudad de México”, presentada por el Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín, 

integrante del Grupo Parlamentario del MORENA. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122, apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 29, apartado D 

y 30, numerales 1, inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, 

fracciones VI y XLV Bis; 5 Bis; 13, fracción LXIV y CXIX; 67; 70, fracción I; 72, segundo 

párrafo, fracción I; 74, fracción XXIII; 77, párrafo tercero y 80 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México; 2, fracciones VI y XLV Bis; 56; 57; 57 Bis; 57 Ter; 85, 

fracción I; 221, fracción I; 222 fracciones III y VIII del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de referencia, 

sometemos a consideración de esta Soberanía, el dictamen relativo a la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto antes mencionado, al tenor de los siguientes: 
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LISTA DE VOTACIÓN 
 

COMISIÓN DE MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DIPUTADA / DIPUTADO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 

Miguel Ángel Macedo Escartín 
Presidente 

 

 

   

 

  
Vicepresidencia 

 

   

 

 

Ana Patricia Báez Guerrero 

Secretaria 

 

   

 

Ma. Guadalupe Aguilar Solache 
Integrante 

 

 

   

 

María Guadalupe Chavira de la Rosa 
Integrante 

 

 

   

 

 

Jorge Gaviño Ambriz 
Integrante 

 

 

   

 

 

Jannete Elizabeth Guerrero Maya 
Integrante 

 

 

   

 

María de Lourdes Paz Reyes 

Integrante 
 

 

   

 

Alfredo Pérez Paredes 
Integrante 

 

 

   

 

 

María Gabriela Salido Magos 
Integrante 

 

   

 

Esperanza Villalobos Pérez 
Integrante 

 

 

   

 

A los veinticuatro de mayo del dos mil veintiuno. 
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